
 

 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

EDICTO 

 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO INSTRUCTOR  DEL GRUPO INTERNO DE 

CONTROL DISCIPLINARIO 

 

HACE SABER 

 

Que en el proceso disciplinario adelantado bajo el radicado No. 018GD-2023 se profirió 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA. Calendado del 27 de septiembre de 2023, decisión que en su parte 

resolutiva determina: 

 

PRIMERO:  INICIAR investigación disciplinaria en contra de Diana Magally 

Correa Valero identificada con cédula de ciudadanía número 

303984XX, vinculada como docente de planta con dedicación de 

tiempo completo adscrita a la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales – Departamento de Jurídicas, por los siguientes: 

 

Hechos disciplinariamente relevantes. 

En primera medida, por presuntos actos de acoso académico y 

personal sucedidos desde el año 2021 – 1, al parecer hasta el 

primer periodo de 2023 hacia el estudiante XXX, lo que al parecer 

tuvo ocurrencia en las clases dictadas por la docente de 

Introducción al Derecho e Historia del Derecho y otros escenarios. 

 

En segunda medida, por la presunta violación de la reserva legal 

de la actuación disciplinaria bajo radicado 124GD-2022, en donde 

se encontraba el estudiante XXX como investigado, lo que al 

parecer tuvo ocurrencia en la clase de Historia del Derecho para el 

año 2022 – 2 y en la de Introducción al Derecho del 2023 – 1. 

 



 

 

 
 

Por lo anterior, para NOTIFICAR a la señora DIANA MAGALLY CORREA VALERO, 

se fija el presente EDICTO en la página web institucional, hoy 5 de octubre de 2023, 

en cumplimiento del artículo 51 del Acuerdo 045 de 2021 – Estatuto Disciplinario Único. 
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